










REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Radicación No:  110014003029-2022-01102-00 

 

En consideración a la impugnación interpuesta en tiempo, el Despacho Dispone: 

 

CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora en contra el auto del auto de 24 de enero de 2023, por medio del cual 

se NEGÓ el mandamiento ejecutivo deprecado (artículos 438 y 321, núm. 4º del C. 

G. del P.) 

 

Por secretaria, concédase acceso al expediente virtual al Juez Civil del Circuito de 

esta ciudad - Reparto para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

CBR              


